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CAPITULO VIII 

DE OTROS ASPECTOS Y HECHOS DE 

FELIPE II 

I 

En los capítulos anteriores he expuesto 
los caracteres que me parecen más necesa
rios para componer la biografía de Felipe 

11 como hombre de Estado y en su indivi

dualidad humana, que es otra de sus fases. 

Al llegar aquí he comprendido que aún 

faltaban otros estudios que, sobre las mis
mas materias que 'ya han visto los lectores, 

pero, a veces también sobre otros puntos 
de vista, necesitan un segundo examen. La 
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advertencia no es actual para mí; me im
pulsaba a ella un otro capítulo que, en el 
texto primitivo de esta monografía ya exis
tió con el número III. Al repasarlo ahora 
he afirmado la razón de ese impulso, y Voy 
a darle satisfacción añadiendo, a todo lo es
crito, un Capítulo más que será el número 
VIII, y que, al completar lo anterior, exa
minará algunos de los casos concretos que 
ofrece la rica actividad de Felipe desde que 
comenzó a intervenir en los asuntos de go
bierno. 

Es, por otra parte, cierto que la explica
ción patol6gica de F�lipe 11, por muy im
portante que pueda ser para comprender la 
persona, no es suficiente para explicarnos 
todos sus actos. Aun en este punto de vista, 
no debemos olvidar que los anormales ( o 
que nos parecen tales) no lo son siempre 
por completo, y que la misma anormalidad 
que sufre, cada uno no excluye la existen
cia de una lógica individual que es, pre-
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dsamente, lo que conviene determinar para 

comprender bien al sujeto que se estudia. 

La casi imposible tarea de conciliar los 

intereses de los varios Estados españoles 

con los procedentes de la herencia borgo

ñona e imperial, constituyó, tanto para 

Carlos I como para Felipe II, uno de los 

dramas y de las amarguras personales que 
sufrieron en sus funciones regias. Tuvieron 

ambos que acometer la resolución de una 

serie de compromisos que, en realidad, ex
cedían a las fuerzas humanas, puesto que 

derivaban de la distinta condición e histo

ria de las partes que constituyeron sus mo

narquías. En éstas era entonces imposi

ble, para la ideología de un rey ( como lo 

es aún hoy para todo Estado, independieú
temente de su propia forma de gobierno) , 
aplicar el único remedio eficaz: renunciar 

a una parte de su territorio, o dividirlo. 

Todavía esto era más fácil realizarlo pa
ra una monarquía tradicional que para 
un Estado moderno, como la Historia lo 
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ha demostrado. La distribución de las mo
narquías hecha por Carlos I, le planteó a 
Felipe, forzosamente, ese problema, e hizo 
imposible volver las cosas a su cauce ante
rior. Sabemos que Felipe II intentó algo 
del aludido. remedio, pero muy deficiente
mente, con relación a los. territorios de 
Flandes. 

Si es exacto el testimonio de Calvete de 
la Estrella, cronista del viaje de Fe'lipe a 
las posesiones alemanas de su padre, siendo 
entonces todavía príncipe heredero,' tuvo 
éste el deseo ( y lo mantuvo durante algún 

'tiempo a pesar de las intenciones contrarias 
de su padre) de heredar la totalidad de los 
Estados de Carlos. I, fundando así, en la 
corona de España, el conjunto de territo
rios y poderes de que gozó su padre. Si 
ese deseo se hubiera cumplido, por · muy 
laudable que pareciese a los imperialistas, 
y por muy halagador que fuese para la 
ideología de algunos españoles de entonces, 
no cabe duda que hubiese agravado el im-
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pedimento a que ahora me refiero; y, por

tanto, la amargura de Felipe II al conven

cerse de lo imposible que era resolverlo,

por lo menos, en bien de España.

En todo caso, ese era un problema fun

damental para ambas partes de la monar

quía heredada por Felipe. Para España, 

fué una de las causas primeras de la de

cadencia política que se produjo, en per
juicio suyo, a fines del siglo XVII. Vero
símilmente, lo fué también de que la po

lítica americanista de Felipe y sus sucesores 

no adquiriese la fuerza que necesitaba pa

ra rendir todos los frutos de que era capaz, 

y cuya visión se percibe clara en las leyes 

de Indias. 
¿ Concibió Felipe II la idea de que el 

porvenir de España estaba en América? 1
• 

Algún escritor moderno así lo supone. Es 

lícito, sin embargo, dudar que existan da

tos bastantes para sostener esa afirmación; 

1 Ver el folleto qu� he escrito con el nombre de 
Mi Nueva fübaña, cuya publicación será próxima. 
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pero, poseyese o no Felipe la conciencia 
clara de esa dirección especial de su polí
tica española en relación con las enormes 
posibilidades que representaba América, 
lo que no tiene duda, porque abund9-n los 
hechos d�mostrativos en su favor, es que 
Felipe se preocupó y se ocupó mucho de 
la gobernación y el aprovechamiento de sus 
dominios americanos. No hay duda de que, 
respecto de ellos, tuvo la visión adecuada 
en la mayoría de los órdenes de la admi
nistración, incluso en la acertada manera 
de abrir paso a la especialidad de las nece
sidades jurídicas de aquellos nuevos países 
( Cédula XIII, tit. II, L. II de la Recopi
lación de Indias así como la XII) , o sea, 
al margen diferencial con respecto · a las 
leyes castellanas; como también en el siste
mático propósito de conocer científica
mente los dominios americanos (Relaciones 

de 1ndias; protección a expediciones cienti-
·tíficas ampliamente organizadas, etc.) ; y
en lo que toca a la utilización de las pose
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siones oceánicas y � la ruta de comercio por 
el Pacífico. Pero, una vez más, el gasto 
continuo de atención, de energía, de hom
bres y dinero que imponían los problemas· 
de Europa, restaron de esos elementos una 
parte considerable de su necesaria aplica
ción a los de América. No fué la menor 
de las causas que obraron en ese sentido, la 
constante urgencia de defender aquellos 
extensos territorios y su comercio que la 
metrópoli se había reservado poco más o 
menos ( como se reservaron el de,. sus colo
nias los otros Estados europeos ocupantes 
de tierras en América, Asia y Oceanía) 
contra las codicias y los ataques. de Ingla
terra, Francia y Holanda, así como de los 
aventureros y corsarios que unas veces 
obraban por cuenta propia y otras por imi
tación o con el auxilio de los reyes enemi
gos de Felipe II. 

La mencionada comprensión de uno de 
los intereses genuinamente españoles, fué 
acompañada, también,. por las intenciones 
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y la práctica de Felipe II en- cuanto a las 
necesidades económicas del pueblo espa 
ñol, que exigían mejoras geográficas del 
territorio (política de obras públicas, prin 
cipalmente de comunicación), y las de lá 
cultura. En lo primero, el reinado de Feli
pe representa, después de la dominación 
romana, el período de más intensa preocu
pación por el problema de modificar y me 
jorar las condiciones del medio natural de 
la Península hispana en beneficio de la 
agricultura, el comercio y las relaciones de 
·comarca a comarca. En materia de cul
tura, bien sabido es que. Felipe fué uno de
los Mecenas más completos de su época:
cualidad que en él procedía, no de la vo
luntad de cumplir uno de los deberes que
como Jefe del Estado le incumbían, sino de
ser, él mismo, un amante y un conocedor
eminente de la cultura en todas sus mani
festaciones; singularmente, en el de las
Ciencias y las Bellas Artes.

_ La limitación qu� en este orden impuso 
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a Felipe su principal preocupación religio

sa, de que ya me ocupé, era en él invenci-

ble. Sus consecuencias para la orientación 

del pensamiento español relativamente a

los rumbos que tomó el europeo desde el

segurtdo Renacimiento, son bien conoci

das; pero el examen de esta dirección exce

de a la finalidad de este Ensayo. De todos 

modos, la clara comprensión de aquellas 

necesidades particulares de España, y la 

voluntad de satisfacerlas lo más posible, 

constituyeron los modos eficaces de armo

nizar los deberes de rey de España y de he

redero de Borgoña; así como de algunos 

derechos del Imperio. En lo que no pudo 

armonizarlos fué en- lo propiamente polí

tico, y, mucho menos, naturalmente, en lo 

financiero, dados los enormes y constantes 

gastos ( a expensas sobre todo de España y 

sus Indias) que imponían los conflictos ex

teriores. La misma causa restó elementos, 

en gran medida, para el pleno desarrollo de 
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una política general preferentemente espa
ñola. 

La falta de dinero, no· tanto por la po
breza relativa de España como por el vo
lumen desmesurado de las atenciones a que 
se aplicaban sus recursos ( que verosímil
mente hubiesen bastado para la goberna
ción propia y el desarrollo de sus especia
les intereses), fué el escollo principal en que 
tropezaron muchos de los proyectos de Fe
lipe.-Fué también particulari:nente, la cau
sa de algunos de sus fracasos militares, ori
ginados por las sublevaciones o la resis
tencia pasiva de las tropas merce.narias ( en
gran parte extranjeras) que nutrían enton
ces nuestros ejércitos. De ahí la causa de 
algunos atropellos, notoriamente ilegales, 
que cometió en este orden de cosas Feli
pe. Antes los había cometido su padre, 
agobiado siempre por la falta de recursos. 
Ejemplo de ellos fué el apoderamiento de 

_ bienes (procedentes de Indias, por lo gene
ral) que pertenecían a mercaderes · espa-
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ñoles o establecidos en España. No deja

ron éstos de protestar, pero esa protesta 

fué reprip:üda duramente; y la situación no
mejoró con esto. 

Pero no fué Felipe siempre un déspota 

en estas materias. Más de una vez se con

tuvo, por lo t9cante a la gobernación de 

España, en los límites de su derecho como 

monarca, o fué tan discreto y comedido co

mo en la política internacional, algunas ve

ces, según ya indiqué antes y puntualiza
ré mejor bien pronto. Ejemplo de ello fué 
su modo de proceder en Aragón cuando la 
sublevación de I 59 I en favor de Antonio 
Pérez. Realmente, los zaragozanos fueron 
víctimas de las trapacerías de éste y se de
jaron alucinar por una supuesta tentativa 
de atropello de uno de sus fueros. En dere
cho, el de manifestación_ con que se favo
reció a Pérez, no podía aplicarse a los ser
vidores personales del rey, aunque fuesen 
aragoneses: y éste era el caso de Pérez. Por 
eso Felipe reclamó que se entregase al pre-
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sunto cu]pab]e, quien se amparaba· en aquel 
fuero. Negada la entrega por los zaragoza
nos, el rey no la procuró por la fuerza, sino 
que, basándose en expresiones sospechosas 
que en materia de ortodoxia habían lanza
do la osadía y ligereza de Pérez, acudió a 
que lo reclamase la Inquisición. Las auto
ridades aragonesas se mostraron propicias 
a consentir esa razón; pero el ex-secretario 
del rey halló manera de amotinar a sus 
amigos y partidarios quienes, al firt, le pro
curaron la huída a Francia. Felipe, aun
que castigó duramente a los principales 
comprometidos en la rebelión -según era 
�so entonces en todas partes-, se abstuvo 
de aprovechar la ocasión (no obstante su 
mentalidad unificadora en materia políti
ca) para abolir los fueros de Aragón, o al
guno de ellos. Es posible que se abstu
viese de hacerlo por prudencia, es decir: 
por temor de suscitar un conflicto más gra-
ve; pero la prudencia es uno de los motivos 
que los hombres tienen para no salirse de 
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ta ley, y, en suma, el hecho es que Felipe 
se limitó -a pesar de que el choque jurí
dico había sido con uno de los fueros- a 
restaurar la histórica condición de amovi
ble para el Justicia Mayor de Aragón, a vo
luntad del rey. Con igual respeto a la le
tra de la ley foral procedió Felipe en el 
caso dd pago de derechos de aduanas para 
unas gafas de uso personal suyo, que ha
bía encargado a Venecia, pues en lugar de 
imponer su autoridad real para eludir 
aquel pago, pidió reglamentariamente la 
condonación de él, que le fué concedida. 
De modo análogo se condujo cuando ane
xionó a su corona el reino vacante de Por
tugal, según diré más· adelante. 

He aludido anteriormente al regalismo 
como nota característica de la política de 
relaciones entre el Estado y la Iglesia se
guida por Felipe. La relación de ella con 
la idea que tenía el rey de pertenecerle el 
derecho a ocuparse exclusivamente del pro
blema. religioso, es evidente; pero no se 

FELIPE II,-12 
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puede menos de reconocer en esto una con� 
secuencia natural de la concepción del Es
tado, propia de los reyes absolutos; concep
ción compatible, en la ideología de éstos, 
con el más grande fervor religioso. En Es
paña, había sido fortalecida esa tendencia 
por la concesión que la Santa Sede hizo a 
los monarcas, del Patronato regio., aplica
do - ampliamente después a los territorios 
americanos, es decir, a las iglesias y su per
sonal en las Indias. Formaban parte del re
galismo, también, eÍ nombramiento de car
gos eclesiásticos;· el uso, por los reyes, de 
ciertos ingresos de este género; la revisión 
de ciertas sentencias de los tribunales ecle
siásticos; y el privilegio de admitir o no la 
entrada y vigencia en España de las Bu
las y Breves pontificios e incluso resolucio
nes de Concilios, como alguna en el de 
Trento. El uso de la excomunión que a ve- 
ces hizo el Papa en las contiendas de este 
género, no asustaba a Felipe, a pesar de 
su ardiente fe católica. Así, cuando s.e. prQ
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dujo aquélla, el rey se limitó a ordenar que 

los mensaje;ros del Papa. portadores de la

excomunión_ fuesen dete_nidos y castigados.

pío IV dijo, con motivo dt uno de esos epi

sodios d� lucha entre d rey-y la Santa Sede,_

las palabras que siguen: "En España todos

quieren ser Papas y mezclar al rey en to-. 

das las cosas. Si éste quiere ser rey en Es

paña, yo también quier.o ser Papa en _Ro

ma ... Nunca fué un Papa tq,n maltratado

como lq soy yo por el rey de España y sus 

ministros"., 

Otro aspecto de esa política de. :f elipe 
II fué el· relativo a la dependencia de la 
coroJ;la en. que siempre procuró tener a fa 
Inquisició}1 española. La tendencia. prov.e
nía ya del establecimiento en Castilla_ de 
la Inquisición llamada Nueva. Un caso sa
liente fué el del proceso del �rzobispo Ca
rranza, con ocasión del cual Felipe resistió 
fuertemente: toda ingerencia de Roma; si 
bien es verdad que el mismo Pío IV había 
delegado en el Inquisidor General su juris! 
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dicción sobre los obispos en materia de 
herejía. La opinión de los extranjeros r�s
pecto de esta manera de proceder fué la de 
que Felipe expresaba con ella su deseo 9e 
emplear la Inquisición como un medio· de 
represión política; es decir, aplicable a las 
cuestiones de Estado, lo cual exigía que 
aquella entidad dependiese sustancialmen
te del rey. No es posible desconocer la in
tervénción, en esto, de motivos pertene
cientes a la ideología jurídica de un rey 
que sentía fuertemente la concepción abso
lutista de su gobierno en cuanto a posesión 
de todos los- elementos sustanciales de su 
soberanía. Pero también es cierto que la 
superioridad del Estado sobre la Iglesia, 
que Felipe practicó al modo ya dicho, fué 
muy otra cosa que el regalismo ex�remo 
con que Enrique VIII creó la Iglesia angli
cana.· 

Uno de los casos en que se evidenció 
plenamente la aplicación de· esa ideología 
a la manera de gobernar, aliada con Ja· .fi. 
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nalidad religiosa, fué el de la ya citada su

blevación de los moriscos. Es indudable

que, originaltnerite, existía una mutua des

confianza e incompatibilidad entre los es

pañoles moriscos y los cristianos. La inti
midad de relaciones que hubo en los pri
meros siglos de .la Reconquista entre los 

hombres de las dos religiones, no obstan
te la· lucha política de ·unos contra otros, 
·desapareció en el siglo XV; y -si después
de la toma de Granada se hubiese deseado

la fusión de ambos pueblos que, en gr.an
parte, ya no· se podían calificar de dos ra

zas diferentes, se debió buscar camino dis
tinto del que se tomó a poco de desapare
cer-el reino nazarita de Granada. El exce
·so de celo evangélico que practicó. Cisne
ros, agravó la situación con. un violento in
cumplimiento del pacto de rendición fir
mado por los Reyes Católicos. Carlos I
continuó esta política, creyendo poder lle
gar a la fusión mediante una imposición
violenta de fe religiosa y costumbres. Fe-
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·ciertamente católicos. El resultado hubie-
ra sido prever, por algún perspicaz obser
vador, las reacciones que, desde que exis
ten sociedades humanas organizadas polí�
ticamente, producen en las .muchedumbres
la falta de cumplimiento ·de las promesas y
la persecución sistemática, por muy funda
das y convenientes que les parezcan am
bas cosas a los gobernantes. Estalló, pues,
la sublevación de Abén Humeya; y como
siempre también, los excesos y crueldades
acompañaron al . movimiento. La respues
ta de Felipe tuvo el mismo carácter, por
que esa era la ideología ·que caracterizaba
entonces las -represiones gubernamentales� y
porque, una vez desatada la violencia, tien
de a extremarse .por ambas partes, como
bien se ha visto en los siglos posteriores al
XVI. Por su lado, los moriscos cometieron
un error explicable y tal v�z inexcusable da·

182

2020. Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Históricas 
http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/014/felipe_II.html



da su situación, como parecen demostrarlo 
tnuchos ejemplos de casos análogos. Lla
tnaron en su auxilio a los berberiscos y tur

cos; es decir, .,..añadieron a su pqsición un 
grave ·motivo político, más f ácif de alegar 
y justificar para Felipe, que los de otros 
órdenes que primeramente habían produ
cido el primer choque. El traslado violen
to de las poblaciones moriscas sublevadas, 
y aún de las que _no habían tomado parte 
en la guerra, después de la victoria de las 
tropas reales y la despoblación que se pró
du jo en la comarca granadina, encontraron 
eñ el pensamiento de Felipe excusas de 
carácter militar preventivo, puesto que así 
se cortaba de raíz la posibilidad de que la 
sublevación retoñase; pero causó un daño 
profundo en la vida económica de la región 
y fué lamentada y -censurada por personas 
como el cons_ejero Ruy Gómez de Silva, 
cuya comunidad de ideales políticos con 
Felipe y la fidelida1 al rey no caben po
nerse en duda. La conducta de Felipe en 
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esta ocasión correspondió., pues, plenamen
te, a los postulados de su ideología como 
gobernant�; tanto en lo que a este .respecto 
le era común con todos los de su época, 
como en lo que particularmente le carac
terizaba. 

De esto último, el factor religioso ac
tuó en la gobernación de España, no, sólo 
con la norma general de la persecución a 
los presuntos herejes, sino tainbién con li
mitaciones a la libertad de pensar científi
camente en tod¿ aquello que pudiera rnz�r
se con el dogma y los mandamientos de la 
Iglesia, según ya indiqué antes. Una mani
festación especial de esas limitaciones foé 
la famosa p�ohibición dé- . frecuentar _las 
Universidades extranjeras sospechosas · de 
posible contaminación de· 1a herejía; ··com 
excepción de aquellas que, a juicio de Fe
lipe y de la Inquisición, no ofrecían ese pe 
ligro, como fueron las de Roma, Bolonia· y 
Coímbra. Sabido es que· si estas medidas 
impidieron ·al pensamiento español concu
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trlr, en el orden metafísico y de la alta •filo-,

sofía de la Naturaleza, a la creación de las,

nuevas ideas científicas y al imperio de la

crítica libre que caracterizan la última eta

pa del Renacimiento· clásico, no excluye

ron la producción de un criticismo filosó

fico importante: en los límites de las cuestio

nes libres dentro del dogma católico; ni, 

menos aún, el desarrollo de un movimien·

to de -ciencias a plica das, particularmente 

la cosmografía, la mecánica. y otras, así co
mo el de las ciencias na tura.les. Este mo
vimiento científico representó, en el siglo 

XVI y en el XVII, una rica y fructuosa co

laboración en el conocimiento de la Natu
raleza y el progreso de los medios y proce

dimientos aplicables a la navegación, el la

boreo de metales, la, medicina, la farmacia, 
etc,, materias que interesaban entonces en 

toda Europa. Algunas de las fundaciones 

decentes de Felipe II, como la Academia 
de Matemáticas que funcionó en El ·Esco
rial, muestran claramente la distinción, vis-
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·t86

ta y aplicada por el citado rey, entre lo 
que, a su juicio, podía ser permitido y fo_ 
mentado en materia intelectual, ·y lo· que 
no podía alcanzar esa condición ·dentro del 
catolicismo tal como él lo profesaba.· En 
la consideración de la coexistencia de esas 
dos esferas con relación a la historia de la 
cultura española durante el rdnado ·de Fe
lipe 11, estriba la posibilidad de compren
der bien la ideología de éste y la particu
laridad científica que representó España 
entonces en el resto de la cultura· eúropea. 

Lo que sería injusto olvidar es el inece
nasgo de Felipe, de ind.iscutible eficacia, 
que si no creó, ni pudo crear ( por ser obra 
que excede con mucho, a las fuerzas y el 
influjo posible de un individuo, por grande 
que sea su personalidad) un ambiente ge
neral de cultura en el sentido renacentista, 
mantuvo la tradición, que llevaba ya siglos 
de formación y crecimiento de doctrinas 
científicas en España, y que, durante los ·si
glos XVI y XVIl, había de producir la rica 
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•
floración del llamadoSiglo de Oro. Ese am

biente, contemporáneo de los reyes de la Ca
sa de Austria, pero no originado por ellos,
sino -por los monarcas españoles anteriores,

recogió principalmente los aspectos huma

nista y artístico del Renacimiento, a pesar
del recelo que éste produjo a los católicos.
La obra literaria, arquitectóni�a y docente
de los J esuítas, es un ejemplo que_ ;debe te
nerse en cuenta pa1�a comprenq.er que, en
cierta medida no despreciable, España tuvo
su Renacim

_
iento clásico.

Una última consideración. queda por 
hacer, y es la relativa a la conducta de Fe
lipe con los hombres que utilizó en _s-u ta-
. rea de gobiernq civil y militar. . Ella com
pletará la figura de aquel rey en -el orden 
de vida a que principalmente se refiere este 
Ensayo, sin_ ocultar la excepción deplora
ble de Don Juan de Austria, de que antes 
hice ya mención� 

Sabemos ya lo profundo que era en el es� 

187

2020. Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Históricas 
http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/014/felipe_II.html



píritu de Felipe el empeño tenazmente per
seguido, y conseguido en la mayoría de .los 
casos, de no aparecer como dominado por 
las opiniones de sus consejeros y auxilia�es. 

· No sería razonable pensar que a ello se sus
trajesen ni aún los· más altos, tanto más
cuanto que Carlos I le había puesto parti
cularmente en guardia, según ya se �ijo, res
pecto de algunos de ellos. Añádase · a ello
aquella nota característica de la psicología
profesional regia respecto de los hombres
utilizados en la política, a que me he re
ferido antes, y se comprenderá bien que Fe
lipe los tratase con frialdad, recelo y, a ve
ces, con rudéza. Hemos citado ya los casos
de Bazán, Farnesio, D. Juan de Aust�ia y
otros. Pero sería una falta de lógica creer
que ·SÍ ese sistema deliberado. ( y, a juicio
del propio Felipe como de su padre); justi
ficado y conveniente para un rey, formase
parte como procedimiento sistemático de
herir y desalentar a los generales y gober
nadores que utilizaba; y la falta de fran-
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queza en comunicarles sus pensamientos, 

y la lentitud en la resolución de los asuntos. 
Estas dos cosas pertenecían exclusivamente 
a la manera de ser espiritual del -rey y se 

le imponían a él mismo; .sobre todo la se
gunda, cuyas c_onsecuencias deplorables fué 
él mismo quien primeramente las sufrió, a 
pesar -de sus precauciones. 

En cambio, el endiosamiento consig'uien-
te a su concepción de la Majestad real y 
a la sobrestimación de la misión que perso
nalmente le tocaba cumplir ( sentimiento 
que, como ya hemos visto, poseyó su misma 
madre antes de nacer Felipe), le apartó de 
sus súbditos en otra forma: a saJ:>er, deján
dose ver poco en público fuera de las au
diencias; y, cuando lo hacía, era con gran 

· pompa, a distancia de la muchedumbre y
con impenetrable gravedad. Pero ya vimos
que esto no produjo que el rey facilitase
el acceso a .él, por medio escrito .y protoco
lario, de todos los súbditos que tuvieren al
go que advertirle o que suplicarle; y que,
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en materia de administración de_ justicia, 
sintiese Felipe la igualdad debida a todos 
ellos, cualesquiera que fuere su COI).dición 
social. Recordemos la literatura dramátjca 
contemporánea a que he- aludido en el' ca
pítulo anterior, que concibió también. a 
Felipe como susceptible de una comunica-

. ción sencilla y paternal con las gentes má� 
humildes; y sería difícil creer que esa con
cepción no reposaba más qut en las dotes 
de imaginación de los . dramp.turgos o e� el 
deseo de lisonjear. a un rey que, .en la.fecha 
de la mayor.fa de aquellas producciones li
terarias, había ya _muerto. 

n. 

Lo dicho hasta aquí se refiere a la go
bernación de España. Veamos ahora al
gunos ejemplos pertenecientes a la de paí
ses extraños y a la política internacional, 
abstra.cc;ión hec!la de· los puntos ya trat_ado& 
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antes ( relación eón la Santa s·ede; regalis
rno que .sería �icioso repetir ahora, etc.) . 

Que Felipe sinti� como uno de sus de� 
beres ayudar a la realización de la finali
dad· representada por el Sacro Romano Im
perio, es cosa ya· sabida. Lo que no sa
bemos bien es ·cuál fuese la significación de 
esa idea en Felipe. ¿ Vió en ella lo que han 
visto modernamente algunos internaciona
listas y lo que parece implícito en la doc
trina de la comunidad de Estados que Suá
rez estudió? ¿ O tan sólo 1a intensidad del 
poder político en que él representaba la 
plenitud de la grandeza de la dinastía, co
mo dominadora del mundo europeo? No es 
fácil contestar a esas preguntas, dado que 
carecemos de expresiones explícitas por 
parte de Felipe; pero no me cabe duda 
que si los pudiéramos conocer, poseeríamos 
un dato importante para la psicología po
lítica de aquel monarca. 

Distinta de la cuestión que acabo de 
��ªp;iin�:r s�ria: lª Q{! ªj F �Upe. pensó que, 
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dificultada la obra fundamental del Irn .. 
perio para los emperadores mismos, por_las 
divisiones religiosas y políticas (que.sobre 
todo, después de la sorpresa de Lutero_ en 
Diciembre de 1520 eran patentes e irre
ductibles) se imponía que aquélla revertie
se a la monarquía española, y que él fuese 
el rey llamado a realizar la referida misión. 
Algunos de sus proyectos y de sus actos 
en el orden internacional, parecen ofrecer 
argumentos favorables a esa hipótesis; pe
ro no son, a mi juicio, suficientes para de
cidir la cuestión y aventurar que Felipe 
concibiese, de una parte, la idea imperial 

en otra dirección que la religiosa contra el 
protestantismo; y, en otra, la ayuda a los 
emperadores de su propia dinastía en las lu
chas para defender la autoridad del Impe
rio y la supremacía en Europa de la Casa 
de Austria. 

, En cambio, la política de Felipe respec 
to de lngla terra parece muy clara. En su 
primera etapa, es decir, cuando, por su ma
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trlrnonio·coh,María Tudor, creyó poder ín-

térvenir política y legítimamente en el go

bierno de' Inglaterra, su nota persistente

fué, como ya dije, -la de aconsejar la pru

dencia y · los temperamentos ·concilia torios; 
y ésto, contra los extremismos a que propen
dieron· María y los católicos ingleses. Sµ 
plan y su consejo fué que se procurase la 
conversión de -los protestantes por medio de 
la predicación y · la persuasión y no . por ja 
violencia'; y; al efecto, envió misiones de je
suítas y clérigos• seculares a Inglaterra. Del 
mismo modo, cuando los obispos católicos 
de este país se pronunciaron en favor del 
procedimiento-inquisitorial del fuego para 
con los herejes, fué el primer corifesot de 
Felipe, y seguramente con el asentimiento 
del rey, quien denunció aquel propósito. Por 
esto Felipe permaneció extraño a - la perse
cución· que bien pronto se produjo por par
te de la reina María y de los católicos in
gleses. 

En la segunda etapa, o sea, cuando ya 
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Isabel I había subido al trono, la intención 
dominadora de la política f elipista no fue ( a 
pesar del deseo naturalísimo en el rey espa
ñol de ayudar a los católicos y de restar 
fuerzas al protestantismo}, la de destronar 
a Isabel o apoderarse de aquella monar
quía mediante una guerra; sino la de obli
gar a la reina inglesa a que se aliase con 
él en los términos precisos para que no fa
voreciese Isabel a los reyes franceses en su 
pugna con España y la Casa de- Austria, y 
que no fomentase la sublevación de Flan
des y los Países Bajos. Por ello resistió a 
las contin.uas excitaciones de su embajador 
en Londres, conde de, Feria, y del obispo 
de Aquila; para que· se apoderasen de In
glaterra aprovechando la buena coyuntura 
de los primeros meses del nuevo reinado, 
en que aún el poder político de Isabel no 
se había fortalecido. Algunos biógrafos han 
achacado esa actitud de Felipe a su cono
cida lentitud en resolver los asuntos de go-.. 
bierno; pero es lícito pensar, dados otros 
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hechos d� la psicología y la política general 
dé Felipe, y la extraordinaria importancia 

que: para él (como para cualquier monar

ca) representaba una adquisición tan im
partan te, que entonces pareda a muchos 
hacedera, que fueron otros motivos los que 
influyeron en aquellas resistenctas suyas: ya 
el :de un conocimiento de que la empresa 
no era tan fácil como le decían, y de que en 
Inglaterra era él poco simpático ( cosa de 
que pudo darse cuenta en los años aµterio-. 
res) ; ya la convicción de que, .pesada_s todas 
las· cosas, lo-qu� más le convenía a la larga 
era conseguir que Inglaterra le auxiliara en 
sus otras luchas políticas del Continente, o,. 

· por lo menos, que no ayudase a sus ene:..

migos.
Auto nis modernos 'han hechó resaltar· 

que- la conveniencia' política de los prínci
pes de Borgoña y, por tanto, la que se im
ponía a sus sucesores, consistió en· contar 
con la ayuda inglesa ; así éomo se piensa 
hoy que la independencia de Bélgica y de 
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Holanda en los tiempos actuales, necesita 
de ese mismo auxilio y garantía. Felipe II 
parece haber comprendido esa necesidad; 
pero no podría f ácilment� asegurarse _ lo 
mismo por parte de Isabel, tanto en lo que 
se rnfería entonces a la conveniencia par
ticular de aquellos Estados, como a la pre
visión -que no parece haberse manifesta
do lo más mínimo en �l pensamiento,inglés 
de entonces-, de una futura y no lejana 
pugna con la monarquía francesa. Lo cier
to es que, dentro de la complejidad y de 
los cambios que ofreció la política con In
glaterra desde 1553 a 1598, la nota perma
nente, la que sobresale y vuelve a· dominar 
después de otros intentos circunstanciales, 
y en la que Felipe actuó más como indu
cido ( incluso por elementos ingleses·) • que 
como inductor, fué la de reducir la presiór 

_ a los límites y a la dirección necesaria pa• 
ra conseguir de Isabel las dos finalidade 
políticas que he mencionado. La mism, 
empresa de la Armada invencible no pare 
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ce haber excedido de ese propósito. E'n 
cuanto a los procedimientos usados en la 

lucha política desarrollada entre Isabel y
Felipe, fueron de ·igual naturaleza por am
bas partes; lo cual prueba, una vez más, 

lo que ya antes dije, a saber: que en cuan

to a la motivación y a los procedimientos de 
ataqu�, a la falta de lealtad y a la dureza de 

las represalias, Felipe fué un rey de su épo
ca, ni más ni menos que cualquier otro; y 
así se produjo conforme a la psicqlogía que 
a todos ellos caracterizó. De hecho, y como 
siempre ha ocurrido, a las violencias y tra
pacerías de uno respondía el otro con igua
les excesos, y la cadena de la violencia no se 
rompía nunca, sino que engendraba cada 
día mayores trai_ciones, deslealtades y ven
ganzas. 

Con respecto a Italia, es particular
mente interesante estudiar qué valor tuvo 
-siempre desde el punto de vista de la pe-
·netración del pensamiento de Felipe- el
proyecto de dominar toda la península, co-
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mo derecho imperial y a beneficio de Fe
lipe. ¿ Tuvo éste, en realidad, tamaño pro
:PÓsito, que era, desd� luego, una novedad 
en el h9rizont.G de la política aragonesa res .. 
pecto de Italia?. Aún en el caso afirmativo 

'

lo cierto es .que no duró mucho y que no 
figuró como empeño principal en la orien-

He consignado antes la observación re
ferente a la diferencia de política que Fe
lipe practicó ep. Flandes y en otros países. 
Es necesario, no obstante, volver sobre este 
asunto .y puntualizar algunos de sus extre-

· tación de la polítita · de Felipe. P�r otra
parte, en ningún príncipe· de entonces ca
bía la posibilidad intelectual de concebir el ·
problema de· Italia de otro modo que en
calidad de un país a merced de todas las
ambiciones ajenas y sin personalidad polí
tica para no consentirlas. Lo contrario, sólo
lo vieron entonces algunos italianos clarivi
dentes, como Maquiavelo.
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mos, puesto que ha sido siempre uno de los 
más discutidos. No deja de causar extra
ñeza, a primera vista, que algunos histo
riadores hayan subrayado ta·nto ese cáso 
de lucha por la independencia política y re
ligiosa, como si fuera único y excepcional 
en la historia moderna y Felipe el único 
monarca, -que a partir del siglo XVI, haya 
peleado con los flamencos por uno o por 

· 10s dos motivos que inspiraron su represión.
Para situar ·las cosas en su verdadero te
rreno histórico, · conviene también no olvi-

. dar que Felipe defendía algo suyo (suyo,
conforme a las ideas políticas de su tiem
po) ; pero no menos_ legalmente que, des
de este punto de :vista, otros territorios eran 
dominio de monarquías distintas de la _su
ya puesto que la acción de Luis XIV, v. 
gr., sobre los mismos países de la heren
cia borgoñona, fué de conquista de· lo aje
no. La explicación de la conducta respec
tiva de uno y otro monarca, y de su corres
pondiente motivación, tiene forzosam·ente 
que diferir. 
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· - Hecha -esa consideración necesari,a, vea-
, mos algunos pormenore$ de la política de 
Felipe en" Flandes y especialmente en los 
Países Bajos, para tratar de comprenderla 
mejor con referencia a la psicología -de 
aquel rey. 

La cuestión propiamente política de esos 
Estados era anterior a Felipe. Ya Carlos I 
les había mermado• algunas libertades o, 
por mejor decir, elell!entos de autonomía y 

- autarquía. La protesta no fué ento_nces tan
aguda como en tiempos de Felipe, .porque
Carlos era flamenco; Esa condición, y la
simpatía personal que aquel príncipe des
pertó naturalmente, por pertenecer a la so
ciedad flamenca, contribuyeron mucho a
sujetar las lenguas y hacer menos sensibles
los agravios.

Felipe tuvo en contra suya, _desde el pri
mer momento,· su condición de extranjero,
como ya va dicho, y sus costumbres e il).cli
naciones, tan distintas de _las flamencas.
Además, se en'.cóntró con un fa�_t�r puev.o:
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el protestantismo, que no · negó a jugar en 

Jos primeros años de la política de Carlos I. 

. Sin embargo, es muy verosímil afirmar que, 

aún sin ese factor, Flandes, o por lo menos 

su parte septentrional, se hubiera subleva

do contra el monarca absoluto, fuese Feli

pe 1:1- otro cualquiera. La oligarquía nobi

liaria flamenca·, acostumbrada a una inter

vención en el gobierno y a un régimen que, 
por Jo relativamente exiguo del territorio 
revistió cierto carácter doméstico bajo los 
príncipes de Borgoña, tenía que extrañar el 
trato característico de un monarca absoluto 
de tipo Rena,cin:iiento; máxime, si era un 
hombre como Felipe, incapaz de hacerse 
simpático aceptando la práctica personal 
de las fiestas y regocijos a que aquéllos es
taban acostumbrados. Por su parte, ni Fe- -
lipe ni ningún otro monarca contemporá
.neo podía permitir que intentase declararse 
�ndependiente un país perteneciente a su 

· :Corona, aún en el· límite de las autonomías
-compatibles con la soberanía real. La di-
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ficultad y aún el peligro _que ·modernamen
te. ven los Estados coloniales en las conce
siones autonómicas, así como el ejemplo de 
Irlanda, muestran bien la fuerza enorme 
que encuentran, en la comprensión o en las 
conveniencias humanas ( tal vez, en algu
nos casos, la razón que les asiste), la resis
tencia a relajar los lazos de dependencia 
con el rey o con el Estado metró_poli. Feli
pe fué de los monarcas más sensibles, por 
todo lo que sabemos de su ideología, a ese 
género de negacion�s de su s�beranía abso
luta. 

Sin embargo, Felipe se halló ante pro
blemas análogos en España, con respecto a 
las autonomías de ·orden político que re
presentaban -la permanencia de una parte 
de los regímenes de Aragón y sus diferentes 
territorios, más el reino de Navarra; y ya 
sa hemos cómo respetaro,ri los fueros a los 
aragoneses. ¿ Qué hubo ·de especial en la 
cuestión flamenca para que allí se adoptase 
una política diferente a la seguida· en Espa-
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ña? �o.lo sabremos mientras no se encuen

tren nuevos documentos, si es que los hay. 
To_davía fué más notable la divergencia 

con relación al nuevo reino de Portugal (le
galmente incorporado a la Corona espa
ñola) de que, a pesar de su pugna con Feli
pe y la condrn;ta desleal. que luego siguie
ron con él los portugueses, tuvieron que re
conocer a Isabel de Inglaterra y� Catalina 
de Médicis. · P�rtugal era, de hecho, un 
Estado tan e;Xtraño para.- Felipe como los 
de Flandes .. Ambos·los obtuvo por derecho 
de herencia, y ambos llevaban siglos de una 
vida, política aparte de �a española. Es .po
_sible que, sentimentalmente. (ya sabemos 
que Felipe era susceptible de llegar a eso 
en todo lo que no afectaba a su realeza), 
experimentase una particular benevolencia 
para un reino perteneciente, como el espa
ñol, a la Península Ibérica, y cuyo paren
tesco de raza y cultura faltaba completa
mente en las antiguas posesiones de Borgo
ña; pero esto no basta para explicar el .es-
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pecial cuidado con que Felipe supo no to-
, mar de su nueva adquisición portuguesa 
más que lo indispensable · a la' soberanía 
real, respetando de modo escrupuloso todo 
el régimen interno portugués. Ese respeto 
llegó hasta el hecho notable de no nombrar 
en Portugal ni un ·solo funcionario de na
cionalidad española, rectificando así la con
ducta seguida en Castilla por su padre, 
Qarlos l. Igualmente respetó 1a adminis
tración de las colonias portuguesas. Duran
te la guerra a que obligó la resistencia de 
los partidarios del prior de Ocrato, el ge
neral español, duque de Alba, castigó du
ramente, en cumplimiento de órdenes · que 
Felipe le diera, los desmanes (imposibles 
de evitar en absoluto, dadas las costumbres 
de la época y la composición de·los ejérci
tos) que algunos soldados del ejército es
pañol cometieron contra personas y e.osas 
de paisanos portugueses ( en Montemor y 
otras localidades), y contra los conventos de 
frailes adictos al mencionado prior de 
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Ocrato; just1c1ero proceder; ciertamente 

desusado en aquel tiempo con los militares; 
y cuyo recuerdo se encuentra en los dos dra

inas, el de Lope y el de Calderón, que lle

van por título El Alcalde de Zalamea.

Todo esto, repito, contrasta con lo he-
cho en Flandes, por lo que toca a la psi
cología de Felipe y a su comprensión del 
probleIJ1a político. No estuvo, sin ,embar
go, exenta su conducta de contemporiza
ciones, como hubo de verse en su retirada 
de las tropas españolas. Sabido es cuán 
sensibles eran entonces los nacionalismos, 
incluso en España, e� cuanto a la presen
cia de tropas extranjeras. El rey español los 
tuvo en cuenta, según lo demuestran los 
ejemplos siguientes: e� hecho de dejar en 
el gobierno; durante bastante tiempo, a 
Orange y a Egmont, aunque Felipe sabía 
que el primero era principal responsable 
de la resistencia a los designios del monar
ca; la suspensión de las persecuciones in-
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quisitoriales en un determinado momento; 
la separación de Granvella en 1564. Pero 
en 1567, la -conversión de Orange al pro
testantismo y su resolución de dirigir la re
sistencia contra el rey, deciden a éste a_ em
plear una represión durísima, encomenda
da · al duque· de Alba. Sabemos que éste 
se excedíó, saltando los límites 1;1arcados en 
las instrucciones regias ; y, cuando su . pe
nuria de dinero para a tender al pago · de 
los soldados y otras necesidades adminis�ra
tivas le nevó a imponer a lo_s flaméncos unos 
tributos extraordinarios, acto que hirió la 

, cuerda más sensible de la burguesía co
merciante·. Lo interesante es que el Con
sejo de Castilla desaprobó esta medida 'del 
Duque, ·y el rey ordenó qu� se abriese una 
informa'ción acerca de ella. Se ha solido ca
lificar esta segunda· resoluci6n dilatoria, de 
indiferencia· o de incomprensión de la gra-· 
vedad del acto realizado por Alba, máxi
me no hallándose conforme con ella Felipe. 
Creo que, al formular ese juicio,. no se han 
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tenido en cuenta, ni 1as circunstancias con

temporáneas del hecho, ni la necesidad a 

que muchas veces obligan las conveniencias 

Políticas de momento, así como los riesgos
mayores que se corren al retroceder, dada 

la consecuencia de destituir, en pleno con

flicto, a una autoridad (mucho más ab

irato y sin plerio conocimiento del asunto), 

aún existiendo disconformidad por parte 

del rey, a primera vista, con la conducta 

del subordinado. La frecuencia con que 
hemos· visto ·proceder. así a Jefes a.e gobier
no y de Estado en nuestros propios días,· 
invita a fa reflexión de si será aquél uno 
de los casos en que la · política se estrella 
contra imposibilidades de hecho, deplora
bles, incluso para quienes así se ven obli
gados a ·proceder. ¿ Tuvo acaso Felipe en 
cuenta lo grave que sería en aquellos. mo
mentos desautorizar de plano al duque, y 
también privarse del único hombre de con
diciones militares que él juzgaba entonces 
poseer a la altura de las circunstancias? 

207

2020. Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Históricas 
http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/014/felipe_II.html



Es posible que así fuese; por lo menos, es la 
explicación más natural de todas las que se 
ocurren a ese· propósito. Algo muy seme
jante le ocurrió a Felipe al hacerse cargo 
del fracaso del procedimiento terrorista, 
antes de decidirse a sustituir al duque. 

Ese fraéaso, lo reconoció Felipe: nuevo 
signo de que era capaz de recoger de los 
hechos la lección que naturalmente emana
ba de ellos, aunque fuese tardíamente. Así 
se ve en la destitución de su consejero el 
cardenal Espinosa ( 1572), quien había in
fluido fuertemente sobre el rey para la 
adopción de la política de la violencia, y, 
también, en las siguientes palabras que es
cribió el monarca a -fines de 1573, en car
ta al duque: "Estoy convencido dé la per
fidia de los rebeldes. Coinpreµdo todos 
vuestros argumentos en favor de que pro
siga el sistema de· la· severidad, y creo que 
son exactos; pero veo que las cosas han lle
gado a un extremo tal, que vamos a ver
nos obligados a usar de otras medidas". 
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Esas medidas� de que formaba parte la 
amnistía, las hubo de aplicar luego Reque

sens. Un cambio tan radical de técnica 

no es frecuente hallarlo en los fanáticos del 

terrorismo. 
La fuerza de las circunstancias tuvo so

bre Felipe su eficacia de lección durante 
mucho tiempo. Cuando, muerto prematu
ramente Reques.ens, envía el rey para sus
tituirlo a Don Juan de Austria ( I 5 76) , 
éste lleva como instrucción det rey la de 
hacer la paz, costase lo que costase, y reti

rar del país las tropas reales, que habían 
cometido desmanes monstruosos usados en 
todos los países por los soldados de aquellos 
tiempos: sobre todo, los motines de la sol
dadesca mercenaria, cuyos horrores tan 
crudamente acusan los grabados de Callot. 
Felipe siguió manteniendo su resolución de 
paz, no obstante las �ontinuas excitacio
nes de su hermano Don Juan, en todo el 
tiempo que duró la gobernación de éste 
en Flandes. Probablemente, el sistema del 

FELIPE II.-14 
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silencio y del retraso enorme ( varios me
ses, alguna vez) en contestar a las más ar
dientes súplicas de aquel sistema, Felipe 
lo empleó a menudo cuando no compartía 
la opinión de sus generales o embajadores 
obedecía a esa táctica. Tampoco quería 
producir Felipe un rompimiento que juzga
ba inoportuno: decisión que se explicó en
tonces por la conjunción de su· convenci

miento de que debía buscarse un acomodo 
pacífico con los flamencos, y por su deseo 
(atiza do por· las intrigas y los falsos infor
mes que le comunicaba Antonio Pérez) de 
frustrar los planes guerreros de Don Juan. 

La política seguida con Francia no exi
ge tantas explicaciones, porque es menos 
compleja que las relativas a_ Inglaterra y a: 
Flandes. Estuvo aquélla dirigida funda
mentalmente por dos razones que, a veces, 
se entorpecían mutuamente, pero que res
pondían a dos intereses primordiales de Fe
lipe : ayudar al partido católico francés 
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en daño de los hugonotes, e impedir a 
todo trance que los reyes franceses pudie

sen ser un peligro para· las posesiones de

Flandes, o ganasen en fuerza por lograr ven

tajas de impórtancia sobre los ingleses. Por
el juego oport�nista de una y otra razón, 
se explican los cambios de actitud y las tor
tuosidades de Felipe, tan pronto aliado de 

la corona francesa como combatiente con
tra ella,. La segunda razón fué causa de 
que Felipe no secundase, más de una vez, 
los planes o los consejos de atacar resuel
tamente a Isabel de Inglaterra, no obstan
te los muchos agravios que de ella recibió 
constantemente. Pero todo esto pertenece a 
lo más elemental y común de la técnica polí
tica de aquellos tiempos, y no merece una 
especial consideración desde nuestro punto 
de vista. Lo mismo que Felipe hicieron, 
por su parte, Isabel de Inglaterra, Catalina 
de Médicis y los Guisas: cada uno confor
me a sus particulares conveniencias. 
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